
 

 

ANEXO I 

En el presente ANEXO se indican los valores particulares a aplicar para 

determinar la remuneración de la generación térmica del MEMSTDF. 

1. PRECIO BASE DE LA POTENCIA 

Se define al Precio Base para remunerar la Potencia a los valores consignados 

para cada tecnología y escala (PrecBasePot) de la tabla siguiente: 

A partir de la transacción económica de diciembre de 2025 

Tecnología TG chica P ≤ 50MW 

   

Período 
PrecBasePot 
[S/MW-mes] 

Verano: 
7.401.699 

Diciembre - Enero – Febrero 

Invierno: 
7.401.699 

Junio - Julio – Agosto 

Resto: 
5.551.277 

Marzo - Abril - Mayo - Septiembre - Octubre - Noviembre  

 

2. PRECIO PARA LA POTENCIA GARANTIZADA OFRECIDA DIGO 

Para el MEMSTDF no aplica el concepto de Potencia Garantizada DIGO, 

debiendo considerar que su valor PrecPotDIGO es de 0 $/MWmes. 

3. REMUNERACIÓN POR GENERACIÓN EN HORAS DE PUNTA 

Para el MEMSTDF no aplica el concepto de Remuneración por Generación 

en horas de Punta. 
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